
  

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-SD-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con fo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VAL: 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

0029885 

la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
    organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerl 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías | 

administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funciona 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE ta señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que 

situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactivid 

se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley 

cludadano, según corresponda; 

  Y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

ento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañtas, se halla 

hablendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

hd de las Compañías constantes en este considerando, 

e Compañiífas, las siguientes compañías: 

  

  

  

EXPEDIENTE ] COMPAÑÍA NOTA | FECHA ESC, CANTON | FECHAREG. | CANTON REG. 
Le RÍA NOTARIA MERC. MERC. 

62124 | RANADALS.A, 38 | osfoz/db1o | cuaraquit | 15/07/2010 | GUAYAQUIL 

4032 | RANCHO SANTA MARIA SA 0 23/09/1P63 | GUAYAQUIL | 08/05/1963 | GUAYAQUIL 
  

110127 | RANDEXS.A. 30 25/09/: DO2 | GUAYAQUIL | 05/11/2002 GUAYAQUIL 
  

98552 | RANDISER S.A. 30 12/04/: pag | cuaracuu | 15/06/1999 | GUAYAQUIL 
  

118601 | RANOLERT S.A. 25 03/02/: pos | GUAYAQUIL | 22/03/2005 | GUAYAQUIL 
  

125197 | RANGERPLUS S.A, 21 05/10/: Dos | GUAYAQUIL | 24/11/2006 GUAYAQUIL 
  

102980 | RANSAS.A. 21 04/12/: poo | GUAYAQUIL | 05/01/2001 GUAYAQUIL 
  

122592 | RANTEFIN S.A. 7 06/03/: DO6_| GUAYAQUIL | 03/04/2006 GUAYAQUIL 
  

125781 | RAPESCORP S.A. 38 27/11/12 bos GUAYAQUIL | 22/01/2007 | GUAYAQUIL 
  | 
  

  

98286 | RAPIBONUS S.A, 30 23/11/: p10 GUAYAQUIL | 03/12/2010 GUAYAQUIL 

80861 | RAPICONSUMO S.A. 3 06/03/1p98 | GUAYAQUIL | 02/04/1998 GUAYAQUIL 

130390 | RAPIDCON S.A. 1 04/03/2b08 ] GUAYAQUIL | 20/03/2008 GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

129353 | RAPIOPOWER S.A, 30 24/10/2D07 | GUAYAQUIL | 17/12/2007 GUAYAQUIL 

135460 | RAPIPRODUCT S.A. 30 20/08/2D09 | GUAYAQUIL | 02/09/2009 GUAYAQUIL 

75818 | RAPORTIS.A, 1 18/09/1996 YAGUACH] 10/10/1996 GUAYAQUIL 

131134 | RASCILYS. A. 25 03/06/2p08 | GUAYAQUIL | 20/06/2008 GUAYAQUIL 

118730 | RASCOME S.A. 30 10/01/2005 | cuAYAQuiL | 04/04/2005 GUAYAQUIL 
  

107146 | RASELDU S.A. 7 18/01/: D02 | GUAYAQUIL | 20/02/2002 GUAYAQUIL 
  

140984 | RASONCONSTS.A, 20 03/06/: pi1 | GUAYAQUIL | 19/07/2011 GUAYAQUIL 
  

126261 | RASTREOSA S.A. 25 05/01/: 007 | GUAYAQUIL | 12/03/2007 GUAYAQUIL 
  

149865 | RATESFACON S.A. 30 24/07/ 12 | GUAYAQUIL | 06/09/2012 GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

174063 | RATRATS.A. 22 | 17/09 paz | GUAYAQUIL 29/11/2012 | GUAYAQUIL 

115674 | RATRIN S.A. 7 25/05/7004 | GUAYAQUIL | 07/06/2004 GUAYAQUIL 

119421 | RATZYNG S.A, 25 | 0sjos/foos | GUAYAQUIL | 10/06/2005 | GUAYAQUIL 

129470 | RAUGOUN S.A, 14 | 13/11ff007 | GUAYAQUIL | 03/01/2008 | GUAYAQUIL 
RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. 

27498 | LIDA. 13 | 20/07/1988 | GUAYAQUIL | 29/09/1988] GUAYAQUIL 
            63474 | RAVENNA S.A. 21 18/11/         993 | GUAYAQUIL | 21/12/1993 GUAYAQUIL 
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131292 | RAVISNETS.A, 25 24/06/2008 | GUAYAQUIL | 03/07/2008 GUAYAQUIL 

76287 | RAYFASA. 25 25/10/1996 | GUAYAQUIL | 27/12/1996 GUAYAQUIL 

143403 | RAYKOMUR S.A. 0 01/09/2011 | GUAYAQUIL | 25/11/2011 GUAYAQUIL 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas pi 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC- 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pq 

r la señorita Superintendente de Compañías y Valores, 

NAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

mediante Resolución No. ADM+14- 

RESUELVE: 

inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista en el iiciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

realizará, inmediatamente, por una sola vez, el 

dentro del término de diez días posteriores a dick; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los des, en] 

n 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoria] 
Registro Mercantil del domicilio principal de las 

previstas en el inciso primero del artículo $1 de 

Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas 

de la presente Resolución. Durante este proceso 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarid 

la presente, al margen de las matrices de las escr] 

actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admin 

di dl itantes Legales de las indi compañías fa publicación de la pr Resolución que se 

1 sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

la esta Resojución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

ompañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de to actuado remitirá a la Superintendencia de 

fas formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción 

la denominación de las compañlas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 

uras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

stradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 
  sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingule las obligaciones 
  

anteriormente contraldas; y 4,- Representar a la 

ARTICULO SEPTIMO.- PESIÚNAR Liquidador de c| 
representantes legales, y confarirles todas las fac! 
las operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que, el liquidad 

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señore; 
hagan las inscripciones o anotaciones, si no intery; 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita co) 

consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo 

Socledades de la Superintendencia de Compañías 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este D 

mpañía para el cumplimiento de los fines Indicados. 

da una de las compañlas que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 

[fitades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a tin de que efectúe 

Pr Inscriba su nombramiento en el término de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro 

Jlercantil del domicilio principal de las compañías. 

Registradores de la Propiedad de fos cantones donde las compañíos tuvieran bienes inmuebtes, no 
iniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

pia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

la inscripción de la presente Resolución en el Registra Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

copia certificada de esta Resolución.   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinter] 

NMB 

Hencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al Ñ 3 NOV 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

    

  

 



> 

¿2 Registro Mercantil de Guayaqui o: 

/ 

MN 

, 

) 

y 

) 

) 

1 

/ | 

y / 

| 

  

“NUMERO DE REPERTORIO:61.205 N 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserit lo siguiente: [ 

a f 
1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29885, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la  Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma,:d «de fojas 
131.152 a 131.154, Registro Mercantil número 5.897. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscfipción(es) 
respectiva(s). 

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

        

    
  

l . 

3.- Se excluye(n) la(s) compaltálo) / 
Excluida(s) / 1 

Empresa Resolución Fecha 
RASELDU S.A. SCV-INC-DNASD-$D-14-0030527 2014-12-15 
RASONCONST 5.A, ” SCV-INC-DNASD-SD-14-0030327 2014-12-15 
RATESFACON S.A SCV-INC-DNASD-SD-14“0030407 2014-12-03 

LRAYKOMUR S.A, _- SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 

4.- Se.exteptúa(n) la(s) colmpañia(s) / 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo / 
RANCHO SANTA MARIA SA, SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO.CONSTAN DATOS 
RAPIDCON S.A, NOTARIA INCORRECTA o 
RAVENNA S.A. LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 
RAVISNETS.A,_, CAMBIO'DE DOMICILIO A SAMBORONDON ; 

( 

ORDEN: 61205 

ORINA y 
- e / : 
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Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

e 

4 
REVISADO POR: 

  

  

 



  

  

N / 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO: * ( 

y INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
! 

2 6 JUNO A 
RECIBI A, y 
NANDY MORALES 

Hora a (2 See. .Firma: le yA 

yo 

 


